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 49.725/05. Resolución de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en la Comunidad Valenciana por 
la que se anuncia la información pública y se con-
voca al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
las obras del proyecto de construcción: «Seguridad 
Vial. Mejora de carril de aceleración en la N-338, 
punto kilométrico 3’800 al 4,600. Tramo: Enlace 
N-338 con la A-7. Autovía del Mediterráneo». Cla-
ve del proyecto: 33-A-3960. Término municipal: 
Torrellano (Elx). Provincia de Alicante.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 21 de febrero de 2005, se aprueba el Proyecto de 
Construcción anteriormente indicado.

La citada aprobación implica la declaración de utilidad 
pública y la necesidad de urgente ocupación de los bienes 
y adquisición de derechos correspondientes, a los fines de 
expropiación, de ocupación temporal o de imposición o 
modificación de servidumbres, en base a lo contemplado 
en el artículo 8 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carre-
teras, modificado por el artículo 77 de la Ley 24/2001, de 
27 de diciembre (Boletín Oficial del Estado de 31 de di-
ciembre), a cuyo tenor se declara de urgencia la ocupación 
de los bienes afectados por la expropiación forzosa a que 
dé lugar la construcción de la mencionada obra.

La tramitación del correspondiente expediente expro-
piatorio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de 
urgencia previsto en los artículos 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 
concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de las 
facultades que le otorga el artículo 98 de la Ley de Expro-
piación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª 
y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a los propieta-
rios que figuran en la relación que se hará pública en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Alicante, y que se encuentra 
expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Elx, 
así como en el de esta Demarcación de Carreteras y en la 
Unidad de Carreteras de Alicante, para que asistan al levan-
tamiento de las Actas Previas a la Ocupación en el lugar, día 
y hora que a continuación se indica:

Término municipal: Torrellano (Elx).
Lugar: Centro Socio Cultural de Torrellano.
Plaza Mestre Antonio Cutillas, 1.
03320  Torrellano (Elx).
Día: Miércoles, 26 octubre 2005.

Número de orden: 1. Titular: Tremiño Botella Diego. 
Polígono: 162. Parcela: 124. Superficie afectada expro-
piación (m2): 210,59. Tipo: Parcial. Fecha: 26 de octubre 
de 2005. Hora: 10’00.

Número de orden: 2. Titular: Santana Ruiz, María Isa-
bel, y Santana Ruiz, Francisco. Polígono: 162. Parcela: 
125. Superficie afectada expropiación (m2): 125,00. Tipo: 
parcial. Fecha: 26 de octubre de 2005. Hora: 10’00.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta del 
señalamiento a los interesados, mediante citación indivi-
dual y a través de la inserción del correspondiente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la 
Provincia» y en el periódico «Información» de Alicante.

Dichas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de Titulo de propiedad, 
Nota Simple del Registro de la Propiedad y último recibo 
del Impuesto de Bienes Inmuebles y en el caso de arren-
damientos, contrato y recibo de los últimos seis (6) me-
ses. Para constancia en el expediente, se deberá aportar 
fotocopia de la citada documentación.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, a 
los efectos de información pública contemplados en los 
artículos 17.2, 18 y 19.2 de la Ley de Expropiación Forzo-
sa, para que en el plazo de quince días (que, conforme es-
tablece el artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación 
Forzosa podrán prorrogarse hasta el momento en que se 
proceda al levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación), los interesados podrán formular por escrito 
ante esta Demarcación de Carreteras o en la Unidad de 

Carreteras en Alicante alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Valencia, 22 de septiembre de 2005.–El Ingeniero Jefe 
de la Demarcación, José Vicente Pedrola Cubells. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 49.803/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, de 
la liquidación de la tasa por reserva del dominio 
público radioeléctrico: Huesca; Servicios Sanita-
rios Valle del Aragón, S.L.; B22172712; HUHU-
0100005 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria («Boletín 
Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre de 
2003), y habiéndose intentado la notificación por dos ve-
ces sin que haya podido practicarse por causas no imputa-
bles a la Administración, por el presente anuncio se cita a 
los obligados tributarios que se relacionan en el anexo ad-
junto, para ser notificados por comparecencia de las liqui-
daciones de las tasas por reserva del dominio público ra-
dioeléctrico practicadas por esta Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, 
órgano gestor de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Teleco-
municaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de 31 de 
julio, por el que se regulan las citadas tasas, correspon-
dientes al ejercicio 2004 y a las concesiones de uso priva-
tivo del espectro radioeléctrico que se indican, en procedi-
miento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Huesca, sita en Cl. 
General Lasheras, 6, Huesca.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Huesca. Servicios Sanitarios Valle del Aragón, S.L. 
B22172712. HUHU-0100005.

Huesca. Compañía de Transportes Altoaragonesa, 
S.A. A22000251. HUHU-8900020.

Huesca. Hudebus, S.L. B22102735. HUHU-9300019.
Huesca. Automóviles la Oscense, S.A. A22000582. 

HUHU-9800002.
Huesca. Ambulancias San Rafael, S.L. B22200752. 

HUHU-9800017.

Madrid, 21 de septiembre de 2005.–El Jefe del Área 
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Enrique G. Martínez Pinto. 

 49.804/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, de 
la liquidación de la tasa por reserva del dominio 
público radioeléctrico: Guadalajara; UTE Torre-
mocha - Alcolea; G82111808; GUGU-9900001.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria («Boletín 
Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre de 
2003), y habiéndose intentado la notificación por dos ve-

ces sin que haya podido practicarse por causas no imputa-
bles a la Administración, por el presente anuncio se cita a 
los obligados tributarios que se relacionan en el anexo ad-
junto, para ser notificados por comparecencia de las liqui-
daciones de las tasas por reserva del dominio público ra-
dioeléctrico practicadas por esta Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, 
órgano gestor de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Teleco-
municaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de 31 de 
julio, por el que se regulan las citadas tasas, correspon-
dientes al ejercicio 2004 y a las concesiones de uso priva-
tivo del espectro radioeléctrico que se indican, en procedi-
miento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Guadalajara, sita 
en Avenida del Ejército, 12, Guadalajara.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Guadalajara. UTE Torremocha - Alcolea. G82111808. 
GUGU-9900001.

Madrid, 23 de septiembre de 2005.–El Jefe del Área 
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Enrique G. Martínez Pinto. 

 49.805/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Huelva; Frutas Mari-
pi, S.L.; B30068548; H H -9900001.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria («Boletín 
Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre de 
2003), y habiéndose intentado la notificación por dos ve-
ces sin que haya podido practicarse por causas no imputa-
bles a la Administración, por el presente anuncio se cita a 
los obligados tributarios que se relacionan en el anexo ad-
junto, para ser notificados por comparecencia de las liqui-
daciones de las tasas por reserva del dominio público ra-
dioeléctrico practicadas por esta Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, 
órgano gestor de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Teleco-
municaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de 31 de 
julio, por el que se regulan las citadas tasas, correspon-
dientes al ejercicio 2004 y a las concesiones de uso priva-
tivo del espectro radioeléctrico que se indican, en procedi-
miento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Huelva, sita en Cl. 
Almirante Garrocho, 1, Huelva.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Huelva. Frutas Maripi, S.L. B30068548. H H -
9900001.

Madrid, 21 de septiembre de 2005.–El Jefe del Área 
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Enrique G. Martínez Pinto. 


